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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA ACCIÓN PARA 

SOLICITAR SU MODIFICACIÓN PUEDE 

EJERCERSE, INDISTINTAMENTE, EN UN 
PROCEDIMIENTO PRINCIPAL O EN UNO 

INCIDENTAL (LEGISLA-CIONES DE LOS ESTADOS 

DE JALISCO Y VERACRUZ) 
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Hechos: En distintos asuntos donde se solicitó una modificación de la pensión 

alimenticia, un tribunal colegiado en materia civil del Séptimo Circuito 

determinó que la parte solicitante sólo podía promoverla a través de un juicio 

principal, mientras que el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito estableció 

que podía ejercerse indistintamente en la vía incidental o a través de un juicio 

autónomo.  

Criterio jurídico: En las legislaciones de los Estados de Veracruz y Jalisco no 

existe norma de carácter prohibitivo que impida al justiciable ejercer la acción 

de modificación de pensión alimenticia en un procedimiento incidental, por lo 

que el juzgador no debe impedir el ejercicio del derecho de acción en la vía que 

el actor elija. Cuando el legislador no establece de manera expresa si el derecho 

que se pretende deducir debe ejercerse en un procedimiento incidental o en uno 

principal, y además hay similitudes procesales, se debe concluir que el actor 



 
224 DERECHO GLOBAL.  ESTUDIOS SOBRE DERECHO Y JUSTICIA 

tiene la potestad legal para elegir el tipo de procedimiento que desea seguir, y 

que, si ha elegido la vía incidental, es atendiendo a la naturaleza abreviada de la 

misma y a que guarda relación con el juicio principal.  

Justificación: De acuerdo con la legislación vigente de Veracruz y Jalisco, se 

observan las mismas formalidades esenciales en la vía incidental y en la 

principal: se ponen a consideración del juzgador las nuevas condiciones en las 

que se encuentre el deudor alimentario, se otorga al demandado un término para 

contestar la demanda, se contempla la posibilidad de ofrecer y desahogar 

pruebas, de rendir alegatos y, además, se prevé un plazo determinado para 

resolverse.  

Tesis de jurisprudencia 56/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos 

mil veinte.  


